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CAMA.(A DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
--......--

PRESIDENCIA

No. 2018 Ciudad Trujillo,D.S.D.
8 de marzo del 1945.-

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciuuad.-

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputados en sE:sión
de esta misma fecha tengo a bien rerritir a usted, en
cumplimiento de las disposiciones del artículo 36 de la
Constitución del ~stado, un proyecto de ley que tiende
a reglamentar las condiciones mediante las cuales podrá
el ~stado estipular contratos para la explo~ación de ya
cimientos de cuarzo y mica en el territorio nacional.-

A la redacción original de dichu proyecto se
le introdujo una modificación en su artículo primero
con el fin de dejar esclarecido que, de conformidad con
el artículo 90 de la Constitución, el Poder ~jecutivo,­

tiene capacidad para celebrar contratos y que, por lo
mismo, en el proyecto solamente se establecen las condi
ciones que en el caso de que se trata deben regirlos.--

Como consecuencia de dicha modificación,quedó
suprimido el artículo segundo y la numeración general­
del proyecto sufrió la reducción que era de ri~or.-

nexos:

1.- Oficio ;4868 del Poder ~jecutivo.
2.- Copia del proyecto original.
3.- Copia del informe rendido por la Comisión Permanen­

te de .grícultura, Iniustria y Trabajo.

reb.-
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EL O ~GR~SO NACiONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA

-- - --------

Artlcu~o 1.- Los contratos ue celebre el Poder Jj~jecutivo 1>ara la

ex lotación de yaoimientos de c rzo y mica ue an so Jet idos a las oon­

dielones siguientes:

Art. 2. - Los contratos de't rml aren: el área que haya de compren­

derse en la exploración y explotación, que no podrá er mayor de dos­

cientas (200) heotáreas; el té ino por el cual sean otorgados, que no

odrá ser mayor de treinta (50) a~os; la com ens ción que deberá pagar

el ooncesionario al Ast do ue no podrá ser . ~nJ.ngun oaso menor de

tres or ciento (3%) del valor del mineral extraído; el mo o de deter­

minarla y peroibirla; el pl- zo dentro del cual el concesionario deber~

iniciar los tra ajos de ex lorrción, ue no podrá exceder de un año, a

contar de la fecha del contrato; el . lazo dentro del oual el concesia­

na :io deberá inic! r los trabaj os e explotación que no podrá exoeder

de un año a oontar el vene· lento el plazo de ex,Ploraci6n; las obras

que pueden hacer, los conceaion rios para realiz r la explotación o par

faoilitarla; el procadi . ento a seguir en caso de que determinadas o­

bras proyeotadas or los concesionarios 0011 en oon obras del Gobierno

o royectadas por el Gobierno; la obligación oe mantener en aotividad,

sin interrupción indebida, las labores e ex 10taci6n, una vez éstas

se hayan comEnzado, sI como 1 obligación de e ectuar t es operacio­

nes oonforme a los mejores y mts v'nza os métodos técnicos; la exone-I

ración o limitación de impuestos, dereohos o tasas, nacionales o muni-

oipales, en beneficio de los conoesionarios que hubiere lugar, de-

blendo BOlleterae para su validez, en estos casos, a la aprobación del .­

Congreso seion 1; las causas ue puedan dar lugar a la rescisión y la

for.ma en que ésta haya ae ser ronunciada; y todas las demás previsio­

nes que fueren necesarias o útiles ara asegurar la ejor realizaoión

j
---------- ---_._----'-
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CONGRESO NACIONAL
roy.· 6 ley qu iende g1 ent r 1 s 00 loio es edi

ASUNTO: 1 s " .:l es odrá ",1 sta o e ti ul r oontr tO~AG. NO.2
para 1 a.-ex ot c..iá.n- ' 1 :t..os ~ -rzO--y-m!~...------

e los fines de 1 present ley y 1 debida protecoion de los i 1-

e

tereses leg1t o del J:!.st o y e ~os :parti ulares •

.rt. 3.- el oaso ne U el cone sion r o e un con'trato

nece ite u ~liz r p los tra aj s d ex loraoión terrenos r

t leoi n es rti lares, é tos "endr'" erec o ser in emni-l

za os or los . 08 6rjuicio~ o us os or t es o eraciones

1 juris 10 ~ón, ha ta que el eo et rl ue st do

or el

ichos terrenos p r

i os

ajo i lo considera aconseja

'"oara s~r suspe

bajo sea apoderado el o so. Dicho funcionario po

a sus pro iedades, si~~ ras y otros trG ajos.

En c so ~ e o osi aión el l'Opietario d

drá ordenar la 00 tim...aoión del t

Industri y

ticulares, lo~ tr bajos

ble.

ajo.

tilización po rá oonsistir en la ejecuoióningun

do de Agricultura, Industria y

c so de des cuerdo o e la eva u ción d los da os oau­

sa os, 10ha evaluRe! '" s-rá e ect da or el ecrotario de -'-Jst I

de carácter permanente, ouando no edie acuerdo oon los propieta

rios de los terrenos.

Art. 4.- En los casos e explotación, los concesionarios s6

lo p drán entrar utilizar terrenos erteneeient a p rticul -

res, oon el con.sent· iento e los respectivos r·o i tarios. c-

so desacuerdo, los cono siona 10 t drán erecho a expropiar

los 'terrenos que necesi~e ara sus trabajos, siguiendo el prooe

diIlliento e expropiación aplicable en lo oasos e expro 1 aione

llevadas a cabo por el Gobierno, e:o debiendo pa ar las costas

e im uestos del procedimion~o. En todos los oasos, la tasaoión

de los terrenos se hará de acuerdo con el valor oomercial e los

iamos en el momento e 1 ex ro iación, sin tanarse en conside­

ración el valor de los minerales ue se encuentren eIl los mismos

ero sl el de las mejoras, si bras y tr ajos del terreno.

Sin embargo, n1n ún rocedimiento e ex ropiación podrá lle

v rse a erecto sino res ecto
,

e las araas, zonas o tajas que el
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CONGRESO NACIONAL

•

Pro~. ~e ley ue tiende a reglamentar las oon ieiones ediante
1 s cuale s podré. el Est ado est ipul cont ra'tiC8AG.. NO. 3
pa1"a la-ex.pl.ot-a~1ón -o. El ya ojJn·iea-tO&-d-e--eu-arzo- Y-'D1-ieA-8;=.---

ASUNTO;
r------·-

I
I ooncesionario neoesite para las obras e inst-laoiones propias de

I una explotación minera, y no para otros f" es. En caaa caso, se I
I

I i ~ - ~ Ir~quer ~a para la expropiaoion una autorizacion el Seoretario

de Estado de .Ag~ioultura, Industria y fl'r<lbajo, o del Poder Ej eou-

1

'

tivo, en oaso de negativa del Secretario de Estado referido.

Art. 5.- Los contratos otorgados de conformidad con esta ley

no po rán ser cedidos ni en todo ni en parte, sin el oonsentimien

to previo del Poder Ejecutivo.

DADA en la ala de clesiones de la Cámara de Di_ tados, en

Ciudad TruJillO, Distrito de Santo Domingo, Oapital de la Repúblit

ca Dominic ena, a los ocho dlas del mes e m· rzo del afio mil ~ove-

cientos cuarenta y cinoo; os l02 de la Independenc ia, 82 de la

Restauración y 15 de la Era de ruji1lo.

OE.? ,. ID_;¡T. FUNcro -, .
"

c:::::::----
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l;J SENADO

t [MI

HEPUBLlCA DOMINICANA

SECR ETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Úln•.J Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo

19 de marzo de 1945.

Senor
Dr. M. de J. Troncoso
Presidente del Senado
Ciudad.

de la Concha

Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la República pláceme acusarle recibo de
su comunicación o. 126) de fecha 14 de marzo en
curso, e informarle que la ley del Congreso Nacio-
nal que se sirvió Ud. remitirle, en cuya virtud se
re~lamentan las condiciones mediante las cuales po­
dra el Estado estipular contratos para la explotación
de yacimientos de cuarzo y mica en el territorio na­
cional, ha sido promulgada con fecha de hoy y registra­
da bajo el número 843.

Muy atentamente,

la
ulia

Secretar· de Estado
P esidencia.

hc
rm
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